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Aperturas

DOCUMENTACIÓN PARA LA OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL, SEGÚN LEY 6/2014, DE 25 DE JULIO, DE LA GENERALITAT VALENCIANA
Oficina Técnica  - Negociado de Aperturas-    Telf.- 966989201    -   Fax.-966981617
	- Instancia firmada por el titular de la actividad.

	- Fotocopia D.N.I. del actual titular de la actividad o representante si es Sociedad.

	- Fotocopia escritura de la sociedad actual y C.I.F.

	- Fotocopia de la Declaración Censal (Impreso modelo 036) solicitar en Hacienda

	- Fotocopia recibo I.B.I

	 - Informe urbanístico municipal o indicación de la fecha de su solicitud.

	- Proyecto de actividad, por triplicado, redactado u suscrito por técnico competente identificado mediante nombre, apellidos, titulación y documento nacional de identidad, y visado por el colegio profesional correspondiente, cuando legalmente sea exigible, que incluya suficiente información sobre la descripción detallada de la actividad y las fuentes de las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo, los sistemas correctores y las medidas de prevención y, cuando ello no sea posible, de reducción de dichas emisiones, así como los aspectos de competencia municipal relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores y vertidos al sistema de saneamiento o alcantarillado municipal, y, en su caso, los relativos a incendios, accesibilidad, seguridad, sanitarios y cualesquiera otros que se contemplen en las ordenanzas municipales.

	- En todo caso de presentarse la documentación en papel, se adjuntará copia digitalizada en soporte informático de la totalidad de la documentación técnica aportada.

	-Estudio de impacto ambiental cuando el proyecto este sometido a evaluación de impacto ambiental de conformidad con la normativa vigente en la materia, salvo que haya sido efectuada dicha evaluación en el seno de otro procedimiento autorizatorio, en cuyo caso deberá aportarse copia del pronunciamiento recaído.

	- Declaración de interés comunitario cuando proceda.

	- Estudio acústico conforme al artículo 36 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Protección contra la Contaminación Acústica, o el correspondiente de la norma que lo sustituya.

	-Resumen no técnico de la documentación presentada para facilitar su comprensión a los efectos del trámite de información pública.

	-Documento comprensivo de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de la confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes.

	- En su caso, certificado de verificación de la documentación a que se refiere el artículo 23 de esta ley.

	- Asimismo se acompañará a la solicitud, cuando proceda, la documentación reflejada en el artículo 53 apartados 2.2, 3 y 4 de la citada Ley 6/2014



